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135a.SESION
,Celebrada en Lake Suctess, 'Nueva York, el

rnartes 20 de mayo de 1947, a las 1O.30horas~

PriJsidente: ~r. A. LopEz (Colombia). ,

Pres~~tl:s : Los representantes de los países si- 
guientes:,Australia, Bélgica, ,13rasy, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,

• Polonia, R,eino Unido, Siria, Unión de Rep'ú-'
blicas. SocialistasSovi,éticas. '

150. Orden del día provisional _
('documenfoSJ353) ,

~ -, .! .: ,. . .

1. Aprobáción del orden del día.
2. La cuesticSnde GreCia.

a) Carta del 7 de mayo de 1947, dirigidéL
f!.ISecretario General por el, representan

'te ,de la Unión de Repúblicas Socialistas
.Sqviéticas (documento' S/347 )1. , •. -', . , . ..~ .,

b) -Cablegrama del 5 de mayo de 1947, di
rigido al Presidente del Consejo de Se..:
guridad por el, Presidente de la Com~ión
Investigadora de los incidentesácurridos
en las fronteras, de Grecia (documento
S/343), y documentos S/341, 8/342, y
S/345 ,relativos a la situación expuesta
en el cablegrama2. ' ,

151. Aproi»ac,ion.delordendeldía
Se aprueba' el orden del día.

152~ Continuación del debate sobre la
cuestión de Grecia

A invitación ,del Preside11,te, el señor Kahre
man "Ylli" representante de.. Albania; el señor

lYéanse lasA~tas Oficiales, del Consej~ d~ Segu.ridad,Segundo Año, Suplemento No. 11, Anexo 28.
2ldem, Anexos 27, 30, 31 Y 3~.

Athalzassov, representante de Buigaria;el señor
Dendramis, represent411,te de Grecia, y el séñor
Krasovec, representante de. YugoesliuHa, toman
asient() enla mesa del Consejo. ' ..

Sr. KAHREMAN Y'LLI (Albania) (tradu;tido
del francés): Hace algunos días se comentÓ en.
la prensa, y ahora se discute ante el Consejo/ la
actitud asumida por el representante de Alba,;,
nia 'en, la, Comisión Investigadora que celebra:
actuálmeritesus, sesiones en. Ginebra.
" P~ra. haJ:)lar con fuayotpr~cisíón, se trata de

la respuesta de diChó representante ,a la Secreta~
ría de la Comisión, relativa al asunto de 'las
funcionarios de: enlace que 'se' quisiera. agregar
al Grupo 8ubsidiario que permanecería e~Grecia. '

A nuestro' entender, ,este aspecto ," de la cues-,
tión es la 'consecuencia de una situación creada
por la.s decisiones de la Comisión11lvestigadora,.
Me agrada que este problema sé discuta'hoy"a
fin ,de rectificar. cualql.Ú,er mala inteligencia y
de ,dih:lCidar. 'cu;llqcUier. interpretación, •capaz",de,
crear situaciones ciertamente indeseables para
los países interesados en eS,te problema y qlle ,tal
vez. ,tamJ:)ién lo sean para ,el Consejo de. Se
guridad. , " ".

El Gobierno albanés' que siempre se ha' guia":
do por losp;rincipios de la ,Carta de las Na
ciones .Unidas, desea permanecer fiei ,a todo lo
9ue f~a prescribe, y a todq lo que ,en ellaestá
l~plI~Ito~ .

El Go~ierno albanés, 'en el momento opor
tuno, !tabla llamado ,la atención del, Consejo,de
Segundad sobre, el íoudode la cuestión de
Grecia; finalmente aceptó la decisión del 19
de diciembre de 19461

• ,En, conformidad con
esta decisión y basándose especialmente ~n el
pá~':lfo 10 de esta resolución" una. delegación
sufICIentemente numerosa, ,cuyos miembros' aé':':
tuaban 'como funcionarios de enlace" fué en
viada a la Comisión, ,para ayudarla ~n sus ta
reas. Esta delegación ha hecho todo leí' posible

~Yéanse_ las Actas Oficiales del Consejo- de Segurid,ad,PrImer Ano. Segunda Serie, No. 28, 87a. sesióll'
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lVéanse las Acta.5 OfiqialeS del Consejo de Seguridad.
Segundo Año, No, 37. página 451.

. 1Véanse las Actas Oficiales. del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 37, 131a, sesión.

2Véanse' las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
l'rimer Año, Segunda Serie, No. 28, página 383.

para facilitar la t~ea de la Comisión. y para ,por la Comisión Investigadora fué cuando se
ayudarla a cumplir la misión que sel~'hab~a . a!egóque la delegación albanesa no obraba en
encomendado. . cónfotmidad con las decisiones del Conseio.

El 18 de abril de194:7,elConsejode'Segu.,:Pl,l.blicar'semejante información antes que ios
ridad aprobó otra resolución por la cuaL. insti- órganos competentes hayan dado,una interpre
tuía un Grupo Subsidiario que perman<':,cena..: taciónc::}mcta nos parece inoportuno. A causa
en Grecia después de la partida de la CÓípi§lón" ..... acJas'Circunstancias que rodean a la cuestión,
Investigadora1• •• . ést~:':presenta otros aspectos mucho más impor-

t?.lltes vinculados Íntimamente con el respeto de
En el curso de lo~debates que se han des- los principios establecidos en la Carta de las

arrollado aquí, nuestra de1egacióll!haex:puest&Naciones,Unid~yqm,eldeseode cuidar de
sus opiniones y ha deClarado que estimaba in,,'que,lás deciSibnesque se tOman sigan estos prin-
necesario el envío de este Grupo y que cual- cipios. La actitud del representante albanés, en
quier propuesta que se hiciera en ~se sentido Ginebra, no es más que el reflejo de la situa-
era, prematura, en virtud de las raiort~s'si- cióil.;cre~<daen la Comisión por una interpreta-
gilié'nt€s:' ci6n enteramente diferente .... ,elel procedimiento

que se ha seguido y por los mal entendidos deri-
a) En aquel momento el Consejo de Segu- vados de la resolución del 18 de' abril de 1947.

ridad aun no había recibido ningún informe de
la Co~iQnenelque pudiera basar un juicio Todos conocéiS esta resolución que, entre
aproximado 'de la cuestión o del cual pudiera otras cosas, dicc:"'.; ,un gr~p~'subsidiario, in-
inférirsi,era ,o 'non,ecesario dejar un grupo sub~ tegrado por un representante de cada uno de
sidiario en Greda; elCónsejo tampoco poseía los miembros de la Comisión, \paraque conti-
ningún informe en el que se le recomendase, o núe desempeñando' las' funciones que fije la
se le sugiriese siquiera, la creación de este Comisión. . .1"

Grup~; . Esta" resolución, que define claramente la
.La Comisión tiene facultades especiales para ,constitución. de este Grupo, no hace mención,

casos como el presente. :En efecto, en el pá- nis~quiera implícitamente; a la participación de
rrafo, 4 de la primera resolución se. estipulaba los Estaelos interesados en las tareas del Grupo
que: "Si lo estimase ,conveniente osi el Con- Subsidiario, ni de que los trabajos de investi-
sejode Seguridadle. ,requiriese a ello, la Comi- :gacióri propiamente dichos, y tal como habían
sipn formulará irifórmes preliminares. '3.1 Con- sido previstos en la resolución del' 19 de di-
sejo de Segurida(l2";. dembre de 1946, ya estaban terminados en esa

época, La Comisión :habíavisitado todas las
Ahora bien~a juzgar ,parlo que sabíamos,. el regiones en lascualeshabíá~esiimado necesario

Consejo de ,Seguridad aun no había recibido .efectuar uná mvestigación, había' recogido tes-
ningún informe preliminar, y pienso que cuando timonios y pruebaS, y, una VeZ concluído este
insertó el ,p,árrafo precitado en la, resolución lo trabajo preliminar, se esperaban los resultados,
h,izo .pni~isaIIlente e,n previsión de casos parti- ,es decir, las deliberaciones y la decisión del Con-
<;Hlar~ .par¡t, IQs cU,ales ó se, podrían tomar me- 'sejo de Seguridad.
didas .espe<;iales. ...

. En. tales circunstancias, no se debía haber he-
,b )EIl·~ta de 'la falta' de informes prelimi-cho la petición. relativa a los funcionarios de

nares y, con mayor razón, de un informe defi- ,enlace porque, al presentar esta petición, la Co-
nitívb, 'habíamos estimado que la propuesta so- niisión, desde el punto de vista de procedimien-
metida al Cónsejoera innecesaria, que implíci- to, se excedía en sus atribuciones.
tamentetendíaa prejuzgar el forido .de la cues-
tión y que afectaba directamente a las partes En est,a misma resolución del 18 de abril se
interesadas en el problema.. propone la creación de uri grupo subsidiario al

i), Pbr iíltim.o, el trabajo<d~ un Grupo Sub- cual la Comisión asignaría funciones en Confor-
sidiario no podía constituir una ayuda efectiva midad con las atribuciones previstas en la reso-
para la COJTl.isióri Investigadora, ni siquierapa- lución del 19 de diciembre de 1946.
ra el Consejo de Seguridad, puesto que la Ca:' La Comisión, al adoptar una interpretación
misión acababa de recorrer toda la zona de que diferente, ha ,t()mado una decisión,qu~ excede
se trata y había reunido toda la información sus atribuciones y, .sin más ni' más, haddegado
necesaria y dábamos por descontado que toda su jurisdicción al Grupo Subsidiario; de esta
,esta documentación sería remitida al Consejo.' manera ha creado otro órgano que duplica al

Sin em.bargo, el ConseJ·o de Seguridad apro- primero y que goza de la misma autoridad y,
sobretodo, ha provocado una situación com.,.

bó la resolución precitada y teníamos el deber plicada al atribuir a dos Ófganos, por transfe-
de' aceptar su, decisión. . ...rencIas suceSIvas, el mismo y único mandato

Después de la adopción de esta resolución y conferido por el Consejo de Seguridad; esta de-
sobre todo después de las decisiones tomadas cisión ha sido tomada sin' averiguar previamen

te si esta transferencia de poderes estaba justi
ficada al tomar tan sólo en cuenta la presun-
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Clon de que atr!buciones ~readas p~r~ una situación determmada podlan ser validas paraotra situación, aun cuando el Consejo de Seguridad no la hubiese verificado ni hubiese tomado medida alguna al respecto.
Después de haber analizad? el fondo de lacuestión griega en el mes de dIc;embre de 19~,6,el Consejo de Seguridad -adopto una resol?~~onen virtud de la cual fué creada una COIlliSlOn;se asignó a esta Comisión un cometido dete,:minado establecido en un momento deterffilnado, Ypara, un~ situ~c~ón deter~ada; e~tasituación habla SI~O ongmada en, CIto los terminos de la resolución, " ... las pretendidas violaciones de frontera ... 1"

Por lo tanto, antes de llegar a una conclusión, el Consejo procedió a comprobar la existencia de esta situación y luego, basándose enhechos, creó una Comisión para investigar lasituación. Ahorá bien, las atribuciones asignadas por el Consejo de Seguridad a un órganoauxiliar no pueden ser delegadas de una maneratan simple a otro órgano, especialmente si quienlo hace no es el Consejo de Seguridad. El problema se volvió aún más delicado cuando sepropuso que se hicieran investigaciones en losterritorios de los cuatro países.
La decisión de la Comisión, del 29 de abril2

,prueba que las atribuciones definidas por la resolución del 19 de diciembre han sido transferidas en su totalidad al Grupo Subsidiario. Lasreservas exnresadas en los puntos 1, 2 Y 3 delpárrafo V de las instrucciones al Grupo Subsidiario no pueden ser consideradas como reservas, respecto a las atribuciones primeras, envirtud del trabajo anterior de la Comisión ydel tiempo que le ha dedicado. De hecho dejanintacta la substancia de las atribuciones. Además, el que se los haya insertado en, el párrafoV indica que la Comisión pensaba que este Grupo -debía asumir en su totalidad no sólo el cometido de la Comisión, sino también algo más.
Pensamos que, hasta en lo que respecta a laresolución del 18 de abril de 1947, el Consejode Seguridad debería haber seguido el procedimiento estipulado en los Artículos 39 y 40 dela Carta, es decir, que, en primer lugar, deberíahaber determinado. si en realidad existía unasituación que justificase la adopción· de medidas apropiadas. Ahora bien, para que unacomprobación de esta índole sea posible se requiere cuando menos un documento oficial que,en este caso concreto, era el informe de laComisión Investigadora, pero este informe aunno había llegado a nuestro poder. A pesar deesto el Consejo tomó una decisión relativa a esta cuestión.

Esto demuestra que en general no se han tenido en cuenta los Artículos 39 y 40 de la Carta.

:Véanse las Actos· Oficiales del Consejo de Seguridad,PrImer Año, Segunda Serie, No. 28, página 383.2Véanse las Actos Oficiales del Consejo de Seguridad,Se¡mndo Año, Suplemento No. ll, Anexo 26.

. Se" debía haber seguido estrictamen~e el procedimiento estipulado en la Carta, puesF? quelas atribuciones establecidas en la resoluclOn del19 de diciembre no podían ser aplicadas a unasituación que ya había sido objeto de una investigación.

Era igualmente necesario que el Consejo deSeguridad, después de haber examinado atentamente la cuestión, determinase él mismo lasatribuciones del Grupo, en conformidad con elcarácter auxiliar de este nuevo órgano.
En vez de lo que ac~bo de indicar, la Comisión Investigadora, poniéndose en el lugar delConsejo de Seguridad, se declaró competente para crear, en cierto modo, nuevas atribucionescon respecto a una situación que ya había sidoobjeto de una "investigación, cuando lo más quepodí~. hacer era dar instrucciones al Gru.po Su~sidiario dentro del marco de sus propIas atribuciones; por otra parte, esta manera de actuary este derecho concedido a la Comisión, por laresolución del 18 de abril de 1947, tampoco erancompatibles con el sentido de la resolución del19 de diciembre de 1946 que se refería a unasituación netamente determinada.

Además, Albania, por cuanto es parte interesada, ha sido invitada a participar en los debates sobre la cuestión de Grecia enconformidad con la decisión del Consejo basada en elArtículo 32 de la Carta de las Naciones Unidas. En verdad, nuestra participación en estosdebates no supone ningún consentimiento especial de nuestra parte en las d~cisiones que elConsejo de Seguridad estime convenientes; creo,no obstante, 'que el Consejo de Seguridad siempre tratará de tener en cuenta, dentro de lo posible, nuestras declaraciones y nuestro punto devista. En este sentido nuestra participación enlos trabajos de la Comisión podría ser ,de algunautilidad. Sin embargo, este derecho no ha sidorespetado por la Comisión en 10 que respecta alrepresentante de Albania, especialmente en lasesióri del 29 de abril en la que se debatieronlas instrucciones que se darían al Grupo Subsidiario. Las actas oficiales revelan que la cuestión ha sido suscitada por ciertas delegaciones,pero que la Comisión se opuso, sin razón, encontra de lo que establece el Artículo 32 de laCarta. y del procedimiento seguido por el propio Consejo de. Seguridad.
De todo lo que antecede se deduce que la decisión tomada por la Comisión carece de funda-mento legítimo, no es conforme a la Carta yexcede las atribuciones que habían sido conferidas a la Comisión 'por el Consejo de Seguridad. Ante tal situación nuestra delegación nopodía adaptar.su conducta a estas decisiones dela Comisión, ni participar en su trabajo. Es evidente que esto no .significa que nos hayamosnegado a cooperar con las Naciones Unidas ydeseamos que no haya ningún mal entendidoacerca de este punto.

En estas circunstancias es· indispensabl~ queel Consejo de Seguridad examine atentamente



Después de la partida de la Comisión Inves
tigadora, los vecinos del norte de Grecia han
reanudado sus intervenciones con mayor inten
sidad..Lapresencia'. del Grupo Subsidiario es
necesaria en el norte de Grecia, en Albania, en
Bulgaria y en Yugoeslavia; para contrarrestar
cualquier acto ulterior contra la iridependencia

.y la integridad de Grecia, para hacer inmedia
tamente una investigación sobre el lugar y para
informar aCerca de los' incidentes que podrían
ocurrir a pesar de su presencia;

Sí la tesis- del representante de la U.R.S.S. y
de quienes la apoyan y según la cual los inci
dentes- son provocados por los griegos, tuviese
algún fundamento, no se hubiesen esforzado en
impedir .el funcionamiento eficaz del Grupo
Subsidiario.

":or 10 tanto, si exigiéramos que el Grupo
Subsidiario permaneciera inactivo en cada caso
hasta que la Comisión Investigadora hubiera
reclbido información acerca de los' nuevos inci
d~ntes, efectúara debates dilatorios y finalmen
te le tr!'lnsrhitiera instrucciones específicas, sig
nificaría que el funcionamiento eficaz del Gru
po Subsidiario quedaría obstaculizado. Entre
tanto se habrían hecho desaparecer las pruebas
que el Grupo hubiera recogido.

También se vería obstaculizado el funciona
miento' eficaz del Grupo Subsidiario si se le
exigiera que situase su· c,entro de operaciones

lejos de la región donde se producen los inci
dentes. Las continuas intervenciones, contra las
cuales Grecia presenta reclamación, se organi
zan allende sus fronteras del norte, pero ocu
rren principalmente en la Grecia septentrional
ya lo largo de las fronteras del país. La pre
sencifl del Grupo Subsidiario en Salónica, en la
proximidad de las fronteras, se necesita ahora
más que llunca, pues las razones que indujeron
al· Consejo de Seguridad a establecer la Comi
sióntodavía persisten. Las autoridades milita
res griegas reCiben diariamente informes según
los cuales varias bandas de gente armada, que
proceden de los 'países balcánicos, se infiltran
en territorio griego, o buscan asilo en' dichos
país~s cuando son perseguidas por nuestras fuer-
zas armadas. '

~lpr()blema> que le ha sido sometido.· de tal.m~~
nera.que la situación creada por estas decisio
nes seaclilllcidada y. que se. dé una interpreta
~ión exacta. y precisa a .~ddos sus actos en cgn
forniidad'conlostérminosde la Carta de las
Naciónes Unidas, que constituye la base de to
das lai;delib~raciones yde todas las decisiones
d~L,c:onsejo, .

Albania.des~aque' la cuestión griega se re
suelva 10ahtes posible cón la esperanza de que
se pondrá' fin a las reiteradas provocaciones,a 10
Im;go, de sll, frontera meridional.

I)eseéun,Os que todos Íosprqblemas se resuel
van de tal:· ,manera que las relaciones entre las
naciones .democráticas se tornen sinceras y es
tapIes· y que seelirnim:n todqs los focos de per
.turbación' y.desavenencia.

Con' este. espírit~ mi' G~bierno .ha cooperado
eritodo:loposible'con las Naciones Unidas, ha
~acilitadb la tarea· de la ComiSión Investigadora
y,há e;ntregado: tbdos .los documentos·:que po-
,~~ía., Ahora •espera la decisión del Consejo 'res
pecto' a esteproblemafundainental;. espera 'que
se' aclare la cllestión de la.Sacusaciones infun
dadas dirigidas contrá mi país.

"Aunque Albania: no sea, Miembro de las Na
ciones Unidas, en vista de que todavía no ha

~sido:aceptada su solicitud de ,admisión, obrará,
comoya hemos declarado muchas veces, en con
f~rmidad rigurosa con lospropósito.s yprinci
plOS de la:Carta de las Nadones Unidas..

Sr.DENDRAMIS (Grecia) (traducido del
francés): Agradezco al señor Presidente el ama
ble ofrecimiento que me ha 'hecho en el curso
de la sesión del 12 o demayol,invítándome a que
defina' la •posición"de 'Grecia: 'respecto a la Cues
tión sometida al Consejo por la: Comisión In-
vestigadora. ' " '

, 'ti posición 'de Gr~~ia, se ~ncuentradeffnida
ene~ Artíc;ul025, ,de la' Carta. Grecia acepta y
aplicará .las dec~iones . del· Consejo de .. Seguri
dad, de la Comisión Investigadora y del Grupo
Subsidiario establecido: en ·virtud de la resolu
deSn, aprobada por el Consejo de Seguridad el

,18.(1<:; abril" .-

Al examin~r la pro'puestádel representante de
la:Uñión de República~ Socialistas Soviéticas,
relativa al Grupo Subsidiario,convielle tener
pres,ente ~a. finalipad. que persigue el Consejo de
S~~~rid.ad.~\propósito ·,del .Consejo ,eS .lograr
:el arregl(), pacIfico de, la ~ontroversia.poniend,o
'término a la.interyención ex~ranjera y a los
continuos incidentes en la frontera que han mO
tivado esta reclamación.

No son los iricidentesocurridos en el nasado
los únicos que hacen pellgrar el mantenÍíLuento
d.e l~ paz internacional, sino tamhién-y espe

,cIalmente.....:...los .que están ocurriendo en este mis-
momomento. .

. Hay otra razón urgente para que el Grupo
Subsidiario no deba ser trasladado a Atenas.
Cuando la Comisión Investigadora se encontra
ba en esta ciudad, el Gobierno griego se vió
obligado a protestar varias veces porque los fun
cionarios de enlace y los representantes· de los

'países que' son parte en la controversia, abusa
ban de las prerrogativas de su estatuto privile
giado. .Aprovecharon su presencia en la sede
del Gobierno griego para intervenir de nuevo
y ayudar a los que arrastrarían a Grecia por la
fuerza al carnpq. comunista. En vista de que a
pesar de las protestas griegas no se ha logrado
que tales intervenciones cesen, no hay moti·
vopara, creer que no se producirían nuevos

1-. 133á. sesión. Véanse las Actas OfiCiales del Consejo abusos si clGrupo Subsidiario perruap.eciese

___dt1 ~e_g:~_T:~d_ad_,~S_e_gUnd~"_A_ñO_, .::~,,~~ ..~.~._ •.. en Atenas. _..J
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La propuesta de la· U.R.S.S., relativa al tiem
po durante el~ual el Grupo Subsidiario debe
seguir funcionando, no es del todo clara. No
obstante, parece evidente que este. Grupo· de
bería continuar hasta que las medIdas que se
rán adoptadas por el Consejo de Seguridad a
base del informe de la Comisión Investigadora
hayan hecho cesar la intervención constante
que pone en peligro el mantenimiento de la
paz y de la seguridad internacionales en- el
sureste de Europa.

. No me propongo responder a los ataques di
rigidos contra el Gobierno griego por el repre
sentante de Yugoeslavia.

Es verdad que en Grecia, como lo ha dicho
el representante yugoeslavo, varios partidos que'
constituyen la oposición formulan críticas res
pecto del Gobierno. Pero esto, ?cur~e porque
Grecia goza del derecho de CrItIca lIbre y de
las ventajas del voto secreto. Por eso no es
sorprendente que se expresen opiniones muy di
ferentes en un país en donde existen por regla
general libertad de prensa y vida parlamentaria
libre. Es posible que eso parezca extraño a los
ojos del representante yugoeslavo, pero no sor
prenderá a ninguno de los miembros del Con
sejo que sean representantes de países donde
se goza de libertad de prensa, que tales polé
micas ocurran bajo un régimen político demo
crático y parlamentario.

También es verdad que la amistad entre el
pueblo de Yugoeslavia y el de Grecia ha sido
tradicional; el pueblo yugoeslavo cuando era
libre ha manifestado esta amistad. Es inexacto
afirmar que el régimen dictatorial, que habla
actualmente en nombre de Yugoeslavia, abrigue
un sentimiento de esta naturaleza para con la
democracia en Grecia, pues si así fuera el Con
sejo de Seguridad no hubiera tenido que ocu
parse de la "cuestión de Grecia".

Sr. ]OHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La cuestión ahora some
tida a la consideración del Consejo de Seguri
dad ha sido suscitada, esencialmente, por los
Gobiernos de Yugoeslavia, Bulgaria y Albania.
Estos Gobiernos han resuelto no someterse a
la decisión tomada por una Comisión creada
por este Consejo. Tienen perfecto derecho a
pensar lo qlle quieran con respecto al fondo de
esta decisión. El representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Sov.iéticas ha apoyado su
punto de vista y presentado una resolución!, so
metida ahora al Consejo, y cuyo objeto es cam
biar las atribuciones del Grupo Subsidiario.

Si después que na's ha sido presentado el pro
yecto de resolución de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, los miembros del Conse
jo han aprovechado la oportunidad para releer
las actas de nuestros debates relativos a las re
soluciones que adoptamos el 19 de diciembre de
1946 y el 18 de abril de 1947, creo que ten-

lVéanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,Segundo Año, No. 39, página 469.

drán que convenir en que, aun cuando la opi
nión del Consejo no ha sido unánime respecto
de todos los detalles relativos al establecimiento
y a la composición del Gr~po Subsidiario, t~
como figuran en la resoluclOn del 18 de abril
de 1947, la intención fundamental del Consejo
no dejaba lugar a dudas.

En la sesión del 18 de abril de 1947, varios
miembros del Consejo han expresado de una
manera muy sucinta sus opiniones acerca de la
utilidad de este Grupo Subsidiario. Por ejem
plo, el representante de Australia dijo: "Nos pa
rece que el Grupo Subsidiario puede muy bien
ejer~er una influencia estabilizadora en la fron
tera."l Esta observación se dirigía al Presi
dente.

El Presidente del Consejo, que en .esa época
era el representante de China, dijo,'entre otras
cosas, lo siguiente: "Los Estados Unidos de
América han propuesto que la Comisión Inves
tigadora enviada a Grecia para investigar las
violaciones y disturbios fronterizos, mantenga
después de su partida, un grupo subsidiario en
el norte de Grecia.. En mi opinión, este grupo
subsidiario será útil porque podrá investigar, día
a día, cualquier violación o disturbio que ocu
rra durante las próximas semanas, mientras la
Comisión redacte su informe en Ginebra y
mientras el Consejo de Seguridad examine la
cuestión griega."2

El señor Austin, después de haber leído toda
la resolución con la enmienda propuesta por el
representante d..: Francia, quien había sugerido
que las atribuciones se establecieran en confor
midad con la resolución del 19 de diciembre de
1946, dirigió al Presidente las palabras siguien
tes: "Señor Presidente, acepto esta modificación
ya que mejora la redacción."3

Los Estados Unidos de América han estima
do que su resolución inicial tenía el defecto de
no establecer específicamente cuáles serían las
atribuciones del Grupo Subsidiario.

Luego· el representante de Siria, en el curso
de su declaración relativa a la duración de las
actividades de la Comisión, dijo: "Quiero de
cir con esto que la Comisión debe sin duda
continuar en el desempeño de las tareas que le
confió el Consejo de Seguridad hasta que se
presente el informe. Entonces será el momen
to de que el Consejo de Seguridad tome una de
cisión sobre la disolución de la Comisión o so
bre su permanencia. Si releemos la resolución
del Consejo de Seguridad es evidente que no se
ha fijado un término al ejercicio de las funcio
nes de la Cor.1Ísión y no hay que decir que la
Comisión continuará funcionando hasta que se
haya recibido su informe aquí, y se tome una
decisión al respecto."4

lVéanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,Segundo Año,. No. 37, 131a. sesión, página 445.2Idem, página 450.
3Idem, página 451.
4Idem, página 449.
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No estoy tratando de forzar al Consejo de
Seguridad a que se atenga a una de sus decisio
nes anteriores, ni tampoco de poner en aprieto
a los representantes que han hecho estas decla
raciones, diciéndoles por ejemplo: "Estas son
vuestras propias palabras; no podéis revocarlas."
Cito estas dedaracionessumamente claras con.
el solo objeto de apoyar una afirmación que a
mi parecer está bien fundada y que es la si
guiente: al establecer el Grupo Subsidiario, el
Consejo de Seguridad estimó que la mejor ma
nera de cumplir el propósito de la resolución
inicial del 19 d~ diciembre de 1946 era esta
blecer un grupo estable en la zona de que se
trata, para disuadir a los elementos que tal vez
quisieran promover desórdenes o crear situacio
nes nuevall mientras la Comisión principal se
encontrara en Ginebra redactando su informe
después de haber completado su investigación
básica.

Es verdad que los representantes dela Unión
de Repúblicas Socialistas SC"iéticas y de Polo
nia se abstuvieron de votar sobre la resolución
del 18 de abril de 1947 por la cual se estable
cía este Grupo Subsidiario y que estimaron que
la creación de este Grupo no era necesaria. Al
hacerlo, estas delegacion.es actuaban en perfec
ta. conformidad con su derecho; pero el Con
seJo de Seguridad ha decidido, no obstante, es- .
tablecer el Grupo Subsidiario. Creo que si exa
minamos imparcialmente el acta es casi impo
sible dudar de que las palabras "en la zona de
que se trata"l significaban, según el criterio del
Consejo de Seguridad; en la época en que fue
ron formuladas e inscritas en la resolución .la
región indicada en la resolución del 19 de' di
ciembre de 1946. A mi entender. esto es in
cuestionable.

En la resolución que estamos considerando
ahora, el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas propone que la de
cisión de la Comisión, en virtud de la cual se
dispone que el Grupo Subsidiario se establecerá
en Salónica, se modifique por otra decisión del
Consejo de Seguridad por la cual se pida al
Grupo Subsidiario que permanezca en Atenas.
Esta propuesta es perfectamente legítima. No
pongo en duda de ninguna·manera que al pre
sentarla el representante de la U.R.S.S. haya
procedido de acuerdo con su derecho. Sin em
bargo, debo decir que,. a juicio de mi delega
ción, no se ha dado ninguna razón válida para
que el Consejo de Seguridad repruebe ahora
la decisión de la Comisión aprobando esta pru
puesta.. A juicio de. la delegación de los Esta
dos Unidos de América, la Comisión, al esta
blecer el cometido dei Grupo Subsidi"'''';o obró
-con toda corrección y conforme a sus L ~rechos

-cuando designó a Salónica como el iugar don-
.de el Grupo debía radicarse durante las sema
nas por venir. ¿Por qué debe ahora el COn'3e~

jo, de un modo tan arbitrario, sacar al Grupo
Subsidiario de Salónl.ca, que se encuentra en la

lVéanse las Actas Qficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 37, 131a. sesión, página 451.

'~zona de que se trata" en el sentido más lite
ral de la palabra, para llevarlo -a Atenas? ¿Por
qué, también, habríamos de limitar la iniciativa
de este Grupo a la investigación exclusiva de
aquellos incidentes cuya investigación le paya
sido encargada específicamente por la Comi
sión principal? Me parece que eso sería burlar
el verdadero propósito por el. cual se quiere
mantener allá un Grupo Subsidiario.

Las atribuciones del Grupo Subsidiario les
fueron asignadas por la Comisión principal y
el Grupo no pasa de -ser más que un auxiliar
de la Comisión. No es una nueva comisión. El
Consejo de Seguridad ha autorizado la crea
ción del Grupo Subsidiario y, con sujeción a

. cualquier cambio que él mismo podría introdu
cir ulteriormente, también encargó' a la Comi
sión principal que fijase las atribuciones del Gru
po dentro de los línútes establecidos por la reso
lución del 19 de diciembre de 1946.

Según mi opinión, sea cual fuere la finali
dad a que responde la resoludón propuesta por
la Unión de Repúblicas Srcialist<J.S Soviéticas,
su aplicación paralizaría la:: activid:".ues del Gru
po Subsidiario. Me parece imposible que la Co- .
misión principal, que ha venido a Nuevél. York
a petición del Consejo para ayudarle a exami
nar y estudiar el informe principal, pueda dar
al .Grupo Subsidiario en Grecia· instrucciones
útiles para cada incidente particular que pueda
producirse.

A mi entender, es conveniente para la paz
y la seguridad que el Grupo Subs~diario tenga
autoridad para obrar con rapidez y para remi
tir al Consejo de Seguridad sus conclusLes
acerca de cualquier incidente que le p-::yasido
señalado, mientras el Consejo estéexamínando
el informe de la Comisi6n principal. El Grupo
Subsidiario no tiene funciones ejecutivas; está
simplemente encargado de informar a la Comi
sión principal acerca de cada caso particular a
medida que se. presenta.

Lamentaría Vivamente que el Consejo limi
tase la utilidad del Grupo Subsidiario Guya crea
ción ha autorizado, restringiendo sus activida
des de tal manera que solamente pudiese ac
tuar en cada caso particular cuando tal vez sea
ya demasiado tarde para obrar eficazmente o
para obtener la información necesaria.

Las disposiciones actuales, siempre que el
Consejo decida no aceptar la resolución pro
puesta por la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, no son permanentes. Están destina
das a ayudar al Consejo a ,fin de que pueda to
mar una decisión justa. No quisiera que ningu
na de mis observaciones fuera interpretada co
mo prejuicio respecto del caso presente.

Los argumentos expuestos en.la última sesión
por el representante de Yugoeslavia, eran in
op()rtunos, en mi concepto sólo por haber sido
presentados en la ocasión que 10 fueron. Lo
que el. Consejo de Seguridad persigue funda
mentalmente es descubrir la verclad de este



asunto,· oír .~paróalmente a. t~das las partes
interesadas y, si es posible; eliminar l~s .~ausas
que han originado esta lamentable fnccIOnen
ambos lados de la frontera grie~a.. No ve? p~r
qué deberíamos tratar de dismmUIr la efIcacIa
del instrumento que hemos creado.

El párrafo 3 de la resoluci?n. propuest.~ por
la Unión de Repúblicas Soclahstas Sovletlcas
dice lo siguiente: "El Grupo Subsid~ar~o ter
minará sus actividades una vez que se disuelv:¡
la Comisión.m Deseo declarar ~ respecto ~u.e
la delegación de los Estados Umdos de ~e~l
ca jamás ha pensado que el Grupo contInuana
sus actividades después de la disolución ~e la
Comisión. Jamás se nos ocurrió que la eXisten
cia del Grupo Subsidiario pudiera prolongarse
después de disuelta la Comisión. En ninguna
parte se ha establecido con precisión en qué
momento la Comisión debe dejar de existir, pe-

.. ro el sentido común parecería indicar que· el
Consejo puede declararla disuelta en cuanto ha
ya tomado una decisión final después de haber
recibido el .informe de la Comisión. En ese
momento, a· menos que entretanto el Consejo
haya resuelto lo contrario por cualquier motivo,
el Grupo· Subsidiario cesará automáticamente
de existir.

Hay ot~o aspecto de esta cuestión acerca del
cual mi delegación había tenido la esperanza
de que no daría lugar a extensos ~ebate~ en el
Consejo; sin embargo, es tan esenCIal ~a lillpor
taticia que para nosotros reviste, que no pode
mos abstenernos de presentar nuestras observa
ciones al respecto. Me refiero a la actitud asu
mida por.los Gobiernos de Yugoeslavia, Bul
garia y Albania respecto a la decisión delOon
sejo. Estos Gobiernos pueden' con perfecto de
recho estar en desacuerdo con una decisión del
Consejo y. decirlo así, pero me parece que la si:·
tuación se torna diferente cuando además de
expresar SJI desaprobación· se erigen en jueces
de su propio caso. arrogándose el. den: -ha de
decidir si van a someterse o no a, una .decisión
sancionada-por el.Consejo. A mi parecer si.el
Consejo. de Seguridad, al .cabo de sólo un año
y medio de existencia, aceptase semejante .in
novación, sentaría un preceden,te peligroso.

Muy apropiada.mente los representantes •de
estos tres países fueron invitados a asistir a los
largos debates que en el Consejo de Seguridad
precedieron el'· establecimiento' de la; Comisión
principal y que .dieron· por resultado l~' resblu
ci6n del 19 de diciembre de 1946. En esaépo
ca expusieron extensamente sus opiniones. Fue
ron invitados nuevamente el 1Rde abril de
1947. Tuvieron toda la iibertad de exponer sus
opiniones' acerca de la creación del Grupo Sub-

. sidiario. Pero conforme a la Carta no tenían
derecho de voto en le que se refiere a la crea
ción del Grupb. El Grupo ha sido ,establecido
y Yugoeslé!.Yi~,. el} su' cálidad de· Miembro de
las Naciones. Unidas, tenía la obligación de

lVéanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,SegundCiAño, No. 39, página 469.
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aceptar y cumplir las decisiones tomadas por ~J.
r:onsejo. Albania y Bulgaria aceptaronasUJ.J?1"
c,:.rra este caso concreto las obligaciones propIas
de los Miembros de las Naciones Unidas y res
petar las estipulaciones de la Carta. .En p-u:s
tr 'í.ltima sesión el· representante de Bélgica
explicó inagistralmente los aspectos jurídi~~s, dle
la cuestión y comparto enterametne sl;l opmlOn ;
Reiterar ahora los argumentos que el presento
con tanta claridad y que, a mi juicio, definen
los antecedentes de la situación, sería hacer per
der tiempo inútilmente al Consejo.

Me parece muy extraño que los representan
tes de estos tres países objeten tan t.a~dí~ente
el establecimiento del Grupo SubSIdiarlO. Es
verdad que no se les puede obligar a enviar re
presentantes para que actúen en cálidad de fun
cionarios de enlace juntamente con el Grupo.
A est.e respecto, tal vez haya sido desacertado el
empleo de la forma imperativa del verbo ·al r~
dáctarse las atribuciones hechas por la COilll
s.ión. Hubiera sido preferible emplear el. sub
juntivo, pero, como 10 indicó .el señor van Lan
genhove, tal vez esto no pase de .. ser rp.ás ,que
una cuestión de redacción. De todas maneras,
si los represeqtantes de Albania, Bulgariay Yu:
goeslavia sonsincerQs, y no dudo de. que lo
sean, cuando declaran que sus países desean lo
grar unasolu~ión justa, y protestan de su res
peto a los principios deja Carta, y puesto que
Yugoeslavia es Miembro fiel de lar, Naciones
Unida8Y que Albania y Bulgariaaspiran aser
Io, creoqúe aun cuando no ·aprueben la de
cisión que se ha tomado, deberían cooperar.
lealmep.te y debería parecerles útiIyconcilia
torio enviar representantes.al Grupo Subsidiarid.

Según el modo depemarde nuestra delega
ción, .es absolutamente inadmisible .que el Con..
sejo acepte que estos Estados se nieguen a co
operar, ya se hagan r.~presentar o no .por fun..
cionaríos de enlace. Amientender,sisenie
gan aprestar al Grupo Subsidiario la coopera
ción que éste puede solicitar éncualquiermo
mento, se colocarán así mismos en la grave
posición de deliberado desafío a las Naciones
Unidas, lo. que en el casa de Yugoeslavia signi
ficaría que se niega· como Miembro a cumplir
con sus obligaciones y, en el caso de losotrós
dos países, significaría que se niegan a cumplir
las obligaciones que han asumido voluntaria
mente paré!. el caso presente. Confío mucho en
que los Gobiernos de estos tres países, después
de reflexionado, retiren sus objeciones.

En ebnomentb y lugar apropiados se les da
ráamplia oportunidad para que puedan' discu
tir el fondo del informe que· en breve será so,.
metido al Consejo. Me parece que el tratar de
obstruir el mecanisino administrativo, creado
por el Consejb de Seguridad con el único obje
to de. lograr' finahnente··una solución imparcial
y justa de 'esta·cuestión, representa por parte de
cualquier Miembro de las Naciones Unidas, ode

lVéanse las' Actas Oficiales del Conseja de Seguridad,Segundo Año, No. 40, páginá 473. ' '
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<:ualquier país que desee ser Miembro de las
Naciones Unidas, una actitud singularmente
inepta y poco perspicaz.

Espero que el Consejo de Seguridad no se de
jará llevar a una pOSIción que es contraria a
nuestro manifiesto propósito inicial en esta cues
tión. Confío en que el Consejo llegará en este
asunto a tomar la decisión adecuada, y renuevo
la expresión de la buena voluntad de los Esta
dos Unidos de América para con todd,; los paí
ses interesados, así como también la de nuestro
deseo sincero de que la paz y la tranquilidad se
restablezcan en la intranquila región de los Bal
canes,porque, aunque la cuestión planteada
ahora ante nosotros parezca trivial, nuestra de
legación estima que los principios implicados en
ella tienen una importancia fundamental.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): En el punto 2 del orden del día-la
cuestión de Grecia-figuran una carta del re
presentante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y un cablegrama del Presiden
te de la Comisión Investigadora. Me propongo
examinar conjuntamente estas dos cuestiones,
pues están tan íntimamente ligadas que pueden
reducirse a una sola: se trata de saber si las
atribuciones del Grupo Subsidiario, tal como
han· sido establecidas por la Comisión el 29 de
abril, responden exactamente a los deseos e in
tencionesde este Consejo.

Recordarán Vds. que la resolución adoptada
el 18 de abril por el Consejo fué redactada c.on
especial cuidado. Los representantes de los Es
tados directamente interesados estaban todos
presentes. Hemos querido conferir a la C<:>mi
8ión poderes tan amplios como nos fuera posi
ble. Para norecargar su tarea hemos dejado de
lado toda clase de· cuestiones secundarias, tales
como la nueva delimitación ue la zona en la
que; ocurrían los incidentes que hemos desig
nado con la expresi6n: "zona de que se trata".
Tampoco hemos querido establecer de nuevo y
detalladamente las atribuciones del Grupo, de
manera que nos remitimos a las que habían si
do definidas anteriormente. No se hizo enton
ces ninguna objeción y sin embargo las que aho
ra se hacen se basan en esto mismo. Y esta opo
sici6n constituye hasta cierto punto un desafío
puesto que la recusación alcanza a la autoridad
misma de todo el Consejo de Seguridad, dado
que pone en duda la justicia y la corrección de
,ésta decisi6n particular.

Por lo tanto debemos examinar de qué ma
nera la Comisión ha puesto en práctica esta de
cisión. Inicialmente sus atribuciones eran muy
amplias. Cuando delegó algunas de estas atri
buciones, podía haber transferido sencillamen
te el mandato que le había sido. conferido por
,el· Consejo; si tal hubiera sido gU deseo tenía to
¡dod derecho de hacerlo. Pero lo que hizo no
,.fué ni siquiera eso; en realidaci impuso tres rcs
tricciones.Por 10 tanto; no es· correcto que, co-
mo se ha afirmado, y Cito las palabras del re
presentante .de .1a Un.i6n, cie Repúblicas Soci~
'listas Soviéticas que {¡guran en las actas taqUl-

gráficas, la Comisión haya delegado "poderes
que le han sido conferidos. .. sin ningún cam
bio o modificaciónl

". Hubo modificaciones y
éstas figuran en las atribuciones del Grupo Sub
sidiario.

La segunda objeción que se hizo fué que la
Comisión había seguido un procedimiento irre
gular que no estaba en conformidad con el pro
cedimiento regular seguido por el (\cjo y
además que había violado las disposiciones ex
pr~sas contenidas en el Artículo 32 de la Carta
relativo a ia participación de las partes intere
sadas en las discusiones relativas a su ,controver
sia. Se aleg6 que al no invitar a las potencias
interesadas a participar en la definición del co
metido del Grupo Subsidiario, la Comisión vio
16 la Carta. Citaré nuevamente las observacio
nes del señor Gromyko: "La Comisión Investi
gadora. .. adoptó un procedimiento propio que
no está en conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas."

A nuestro entender uno de los errores que el
Consejo ha cometido en un principio ha. ~ido el
de no haber dicho nada en su resoluclOn del
19 de diciembre de 1946 acerca del reglamento
interno que la Comisión debía aplicar. En con
secuencia la Comisión tenía entera libertad de
adoptar cualquier procedimiento que le parecie
ra conveniente.

En la resolución inicial se declara: "Que se
invite a un representante de cada uno de los
Gobiernos de Grecia, Albania, Bulgaria y Yu
goeslavia a ayudar a la Comisión en calidad de
funcionario de enlace."2 Los términos "en ca
lidad de funcionario de enlace" tienen a mi
juicio un sentido' muy exacto y restringido. Un
funcionario de enlace es un interme0iario, un
agente de comunicación. Pero, en verdad, l.a
Comisión ha interpretado esta parte de sus atfl
buciones con excesiva liberalidad. Concedió a
estos funcionarios de enlace el privilegio de ex
poner sus opiniones libremente y cuando lo de
seen. Participaron de una manera efectiva en
los careos, y, en varias ocasiones, algunos han
acaparado todo el tiempo destinado al careo.
Asistieron a todas las sesiones públicas, partici
pando sin restricci6n en todas las deliberacio
nes, expresando en cada ocasión su opinión con
entera libertad. Pero al final la Comisión se
reservó el derecho, como siempre se hace, de
celebrar sesiones a puerta cerrada. La resolu
ci6n del 18 de ab~il constituy6 un mandato para
la Comisión. El sentido común indica que no
cabía invitar a esos funcionarios de enlace a

. participar en la discusión de las cláusulas de un I
mandato y, repito, la Comisión tenía toda la .~

lEsta cita y las demás palabras del representante de la I
U.R.s.S., citadas más adelante, han sido sacadas de la tra·
ducción provisional, efectuada en el curso de la l1l3a. se- .

. sióndel Consejo de Seguridad y no de la traducción ofi- b1
dal que figura ell las Actas Oficiales del Consejo de Se· r~
guridad, Segundo Año, No. 39. ¡i

2V.éanse las Actas Oficia.les del· Consejo de scguridQ..d'j..1;
Primer Afio, Segunda Serie, No. 28, página 1183.
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autoridad necesaria para delegar íntegramente
sus atribuciones al Grupo Subsidiario. No era
necesario consultar sobre la materia a los fun
cionarios de enlace, puesto qUé la decisión se
había tomado en una sesión a puerta cerrada.
Por lo tanto es inexacto decir que la Comisión
no procedió en conformidad con el reglamento
interno y que carecía de autoridad para proce
der como lo hizo; tenía toda la autoridad re
querida para el caso. A nuestro entender, la

. Comisión interpretó correctamente las intenG:io
nes y el pensamiento del Consejo.

También se arguyó que las atribuciones del
Grupo Subsidiario se referían a incidentes futu
ros y no a los ya pasados. El representante de
YugoesIavia fundó su argumento principal en
el supuesto de que el ConseJo había violado el
Artículo 34 de la Carta relativo a la investiga
ción de una controversia. En otras palabras, si
entiendo bien su razonamiento, la Carta, a su
juicio, habla de una controversia, de incidentes,
que ya han tenido lugar; en consecuencia una
investigación debería limitarse exclusivamente a
los incidentes que ya se han producido y si no
se viola la carta. Pero el conjunto de los de
bates y el tenor de las declaraciones que en ellos
se hicieron indican en cambio que la Comisión
tenía que ocuparse de todos los incidentes que
podrían producirse hasta el momento en que su
informe fuera presentado ante el Consejo. Esta
era evidentemente la intención del Consejo.

En el discurso que he citado más arriba el
señor Gromyko recurre al mismo argumento.
Dice que las atribuciones de la Comisión "no
podían referirse a incidentes futuros acerca de
los cuales nadie podía tener conocimiento algu
no". Pero basta hacer uso del sentido común
para comprobar cuán ilógico es el representan
te de la U.R.S.S. cuando más adelante, en el
mismo discurso, dice: "El Grupo Subsidiario se
encueI1tra allá para investigar, bajo las órdenes
de la Comisión, los incidentes que puedan ocu
rrir a medida que ocurran." No cabe duda que
esta frase se refiere ·enteramente al porvenir.

La resolución propuesta por el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti·
cas dice así:"l, El Grupo Subsidiario sólo pro
cederá a investigar hechos de acuerdo con las
instrucciones que reciba de la Comisión para
cada caso concreto ... "1 En otras. palabras, si
en el futuro se presentara otro caso, la Comi
sión daría instrucciones al Grupo Subsidiario
que luego presentaría un informe a la Comi
sión. De no ser así, todo esto carecería de sen
tido. De maneré\. que es perfectamente correcto
que el Grupo Subsidiario deba informar acerca
de los incidentes futuros a medida que se pro
duzcan.

La resolución propuesta por ei representaJlte
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
ha suscitado otra cuestión: "3. . .. el Grupo

lVéanse las d(~tas Ofidales del COI/.Vejo de Seguridad,Segundo Ano, No. 39, p:lgina -169.
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Subsidiario terminará sus actividades una vez
que se disuelva la ComIsión." En virtud de la
resolución de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas se pide a la Comisión que cam
bie los términos del mandato del Grupo Subsi
diario para insertar esta cláusula.

Permitidme recordar que todas estas propues
tas ya han sido sometida,,; a la Comisión por el
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y que todas han sido r_cchazadas.

La Comisión Investigadora declaró con toda
razón que incumbía al Consejo de Seguridad
decidirla cuestión y que carecía del derecho
de insertar esa cláusula en la lista de atribucio
nes del Grupo Subsidiario. En consecuencia la
rechazó. Mi delegación espera que el Consejo
de Seguridad la rechazará igualmente., Esto, el
Consejo lo ha de decidir más adelantc, no
ahora.

Cito nuevamente algunas observaciones del
señor Gromyko: "Sin embargo, la mayoría de la
Comisión Investigadora no ha estimado conve
niente apoyar la propuesta· de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. Cuando la pro
puesta s,e sometió a votación el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no
fué el único que votó a su favor. Hubo cuatro
votos a favor ... " La verdad es que en nin
gún momento la Comisión procedió a votar ofi
cialmente y no hubo, .ciertamente, ninguna vo
tación relativa a esta cuestión. El Presidente
solicitó la opinión de los Miembros. Me dijo
que uno o dos de los representantes presentes te
nían dudas acerca de la interpretación que con
venía dar a las intenciones del donsejoporque
el mandato conferido no contenía ninguna in
dicación al respecto; pero la cláusula propuesta
por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas no fué insertada en la re
solución porque nadie sabía cuándo serían di
sueltos el Grupo Subsidiario o la Comisión. Es
te fué el motivo por el cual no se insertó la
cláusula en la resolución. En suma, algunos re
presentantes expresaron sus dudas pero no hubo
votación.

Tales son las principales cuestiones suscitadas
en el curso de los debates relativos al mandato
en sí,' a su interpretación y alas funciones de la
Comisión Investigadora.

La resolución propuesta por el representante
de la Unión ,de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas suscita otras cuestiones. En primer lugar,
la resolución reza: "1. Que el Grupo Subsidia
rio sólo procederá a investigar hechos. de acuer
do con las instrucciones que reciba de la .Co
misión para cada caso concreto ...1" Esta cues
tión ya ha sido examinada de una manera ade
cuada. Si se incluyera esta cláusula. en el man
dato conferido al Grupo. Subsidiario, se· anula
ría todo el trabajo del Grupo. Imaginam.os lo

.que significaría seguir ese .procedimiento en el

lVéi\nse las .lletas Oficiales del CotlSejo de SegUl'idad.Segundo Año, No.a9. página 469. .



- ...~

494

caso de producirse un incidente cuando la Co
misiónhtibieta saIldodeGinebra y algunos de
susrtliembros .se hubieran dispersadopor el mun
do entero. ,El representante de la Unión de Re
públicas SoCialistas' Soviéticas' ha" ido aún más
lejos; dijo en Ginebra que cualquier'incidente
debía ser señ~a<;io en primer lugar por lo~ cua
tro funcionarios de enlace, que luego se efectua
ría una' investigaciónpre1irriinar ,y se remitiría
un. informe a la' CoJ:nisión.' Entonces la Comi
sión decidiríasi debía procederse a una investi
g~ción'detallada. .&tapropuesta,' a nuestro jui
CIO, 'es absolutamente:, ilusoria. Acarrearía' de
moras excesivas e inútiles si consideramos que el
Gmpo Súbsidiarioha sido ,crecido 'precisamenté
con el objeto de efeCtuar investigaciones inme-
diatas y rápidas. .,

Adeinás, se nos pi~e que decidamos SI el Gru
po Subsidiario' ha de establecer' su oficina cen
u:.al en Atenas o en Salónica. Se propuso Saló
~cap?rrazonespuramente prácticas. Salónica
se 'encuentra sólo a 65 kilómetros de la frontera
donde estos incidentes. están ocurriendo y hay
buenos caminos 'que permiten recofrerfácil
mente esta' distancia', en automóvil. En cambio
los 'caminos entre AtenaS, y, Salónica son muy
malos; no :·existe entre ambas ciudades nin
guna vía ferroviaria; las comunicaciones aéreas
son irregulares, y éhviajepor mar dura varios
días. Esdeéir,'"quela própuestade que el Gru
po ,Subsidiario"se radique en Salónica 'está,:ba
s~da':enelsentido .~o:?-ún'y', en la' propia,expe
rIenCIa?e.1aC:0IDlSIon q~e pudo comprobar
que S.alomca~el centro de 'operaciones más
apropIado. Este, es el motivo por el cual' se es
tablecióque el Grupo Subsidiarió se radicaría
en Salónica; la', Cornisión ,tenía indiscutiblemen
teeLderecho de hacerlo:

,F'or'estas razones, mi delegación votará en
con$a. ,de la J;>~op.uesta delrepresen,tante de la
pnlO:t¡I de. Repl~blic~ Sociallstas Sqviéticas.

A:.,fin ,dé. explicar' nllestra posición 'con toda
clandadj' debemos' recordar' que los poderes del
'@rupo Subsidiario' proceden del Consejo de Se
guridadpor intermedio de la Comisión; El Gru
po" Subsidiario es el instru~ento del .Consejo
cll~~ órdenes CUmPle. .Estunamos que este cri
tenodebe figuraren el acta oficiala fin de
disipar cualquier' mal entendido.

IvIi delega.ción ha oído con satisfacción las de
daraciones<;ie los Estados directamente, interesa
'dos ",por la.sque se: cOIllprometíán "a respetar
'las .de~isiones. de este Consejo. "No obstante, es
t~amóscon\,eni~nte que el,' criterio precitado
figure en eiácta (jficial a fin de evitar cual
quier mal entendi~henestaní~teriay para que
los Estad(js directamente interesados tomen no
tade 1a(jpini0b:4el ,Consejo. ,Por lo, tanto, pro-

.p0ll.emosql1e•fe. insc;ribaenel, acta, oficial que,
a jui~iode1.Conse.j() ,. de Seguridad, la'Comisión
Investigadora de los. incidentes ocurridos enlas
fronteras de Greda, al fijar por su decisión del
29 de abril el cometido de su Grupo Subsidiario
en la zona de que se ti'ata, ha interpretado co
rrectamente la intención implícita en laresolu-

ción adoptada por el Consejo el 18 de abril; y
que se solicita de los representantes de Alba
nia, Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia ante el

. Consejo; 'que tomen nota de este dictamen.
Cuando llegue el momento oportuno presenta
ré oficialmente esta propuesta.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés):
El cablegrama del 5 de mayo, dirigido al Con
sejo de Seguridad por el Presidente de la Co
~ón Investigadora, suscita dos .cuestiones im
portantes que el Consejo de Seguridad debe
examinar y resolver si' quiere afirmar su auto
ridad y demostrar su eficacia como organismo
encargado de resolver pacífica..rne..Tlte las con
troversias en virtud del Capítulo VI de la
Carta..

En el curso dé la última sesión el represen
tante .de Bélgica há tratado estos asuntos con
gran competencia.' El primero concierne a la
obligaci?~ de los Estados MkD1brosy de los que
no son miembros de las Naciones, Unidas de
cumplir las decision.es del Cons'ejo de Seguri
dad en materias relativas al arreglo pacífico de
las controversias. En cuanto a' los Estados
Miembros. el Artículo, 25 de la Carta es perfec
tamente claro: "Los Miembros de las Naciones
Unídas convienen en aceptar y cumplir las de
cisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo
con esta Carta."

En el caso presente, dos de las partes, Alba
nia y: Bulgaria, no son Miembros de las Na
ciones Unidas, pero fueron invitadas a partici
par sin den:cho a voto en la discusión de la
controversia con arreglo al Artículo 32 de la
Carta. ' Se tnlta de una investigación que se rea
liza" conforme al Artículo ,'34 que, autoriza al
Consejo de Seguridad a investigar toda contro
versia o toda' situación susceptible de condúcir
a fricción internacional o dar origen a una con
troversia. , .

Albania y Bulgaria aceptaron la invitación
del Consejo de Seguridad a participar en la dis
cusión. Al hacerlo aceptaron formalmente la
jurisdicción del Consejo de Segur~dad y por lo
tanto asumieron la obligación de someterse a
sus' decisiones. Cualquier otra interpretación se
ría ilógica. 'La aceptaCión por parte de los Es
tados de la invitación a participar en la discu
sión signifiea que la jurisdicción'del Consejo se
extiertde 'a estos EStados. De no ser así todo el
mecanismo previsto' en el Capítulo VI de la
Carta 'para la solución pacífica de las contro
versias quedaría paralizadü; todas las funciones
del Consejo de Seguridad relativas a la solución
pacífica de las, controversias quedarían comple
tamente anulaQas.

En el caso que estamos examinando, Albania
y Bulgaria, Estados que no son miembros y
ql1e han aceptado participaren la discusión,
-sin derecho a' voto, tienen la n$rnaobligación
de cumplir las' decisiones del Consejo, que Yu
goeslavia y Grecia, que son Estados Miembros.

,Por consiguiente, aquellos Estados carecen de
razones válidas para' oponerse a la resolución



aprobada por el Consejo el 18 de abril, alegan
do, tal como 10 declaró el funcionario, de enlace
de Yugoes1avia,, que no fueron consultados con
respecto a la creación del Grupo Subsidiario;
ni pueden negarse a cooperar con este Grupo,
como lo, hicieron los funcionarios de enlace de
Albania y Bulgaria.

En su calidad de partes en una, controversia,
invitadas a participar en la discusión de la mis:.
ma, no están autorhadas a opinar respecto de
la creación del Grupo Subsidiario por cuanto el
Artículo 32 de la Carta les niega el derecho de
voto.

En cuanto a la delegación de poderes conte
nida' en la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad el 18 de abril, no veo que exista
razón jurídica alguna para invalidarla. La re
solución del 18 de abril equivale a una delega
ción de poderes; el mandante al confiar poder
al mandatario lo habilita expresamente para
que a. su ,vez confiera ese mismo poder a otro
agente. Este ,es el carácter de la resolución del
Consejo de Seguridad por la que autoriza a la
Comisión Investigadora a establecer el Grupo
Subsidiario encargado de cumplir las obligacio
nes que, en conformidad con su mandato, pue
da asignarle. La única restricción impuesta a
la Comisión' en cuanto al _ejercicio de ese dere
cho,' consiste en que en ningún caso puede exce
derse de su propia mandato; en conformidad
con la teoría,evidente de por sí, de que el man
datario no puede conferir poderes que no tiene.
No es este el caso del Grupo Subsidiario cuyos
poderes, tal como han sido definidos por la
Comisión, no exceden a los poderes de ésta.

Por esta razón la delegación del Brasil es..
tima que el Grupo Subsidiario tiene que seguir
vigilando la región fronteriza conforme a los
términos de su mandato, hasta que la Comisión
pueda presentar su informe al Consejo de Se
guridad y hasta que éste haya tomado una de
cisión en esta materia.

La delegación de Brasil opina que es de su
ma importancia fortalecer la posición del Con
sejo _de Seguridad, en su calidad de organismo
encargado de arreglar pacíficamente las contro
versias. Si no aceptamos las condiciones ade
cuadé!S para que el Consejo de Seguridad ejer
za esta función, ahogaremos una de las mayo
res esperanzas puestas en las Naciones Unidas
como medio pára evitar los conflictos. El caso
que estamos examinando representa, el primer
intento, del Consejo de Seguridad de ejercer sus
poderes para lograr una solución pacífica. ,Si
pusiéramos en, ciuda la validez de estos pode-

_res cIaralllente definidos en la _Carta, alentaría
mos conflictos ulteriores _e impediríamos que las
Naciones Unidas cumpliera uno de sus propósi-
tos fundamentales. -

Sr. Quo Tai-chi (China) (traducido del in
glés): La cuestión que estamos discutiendo, es
decir" la creación y las atribuciones del Grupo

Subsidiario - de la Comisión Investigadora, es,
en realidad, muy simple, puesto que solamente
se trata de uno de los elementos del funciona
miento normal del Consejo de Seguridad y de
la Comisión Investigadora.

Por desgracia, esta cuestión ha dado lugar a
debates bastante extensos, primeramente en el
Consejo, después en la Comisi6n y luego otra
vez en el Cbnsejo. Los problemas que esta cues
tiónplanteapueden resumirse de)a manera si-
guiente: - -

1. El Consejo de Seguridad, al crear elGru
po Subsidiario, ¿actuó dentro de los límites de
sus -atribuciones -y en conformidad con su re
glamento?

2. La Comisión Investigadora al definir las
atribuciones del Grupo Subsidiario, ¿actuó den
tro de los límites de su¡s propias atribuciones?

3. La negativa de Albania, •Bulgaria y Yu
goeslavia a cooperar en los trabajos del Grupo
Subsidiario, ¿puede justificarse moral y jurídi:.
camente?

La hábil exposición hecha ante el Consejo
por el representante de Bélgica en el curso de
nuestra última sesión y.las lúcidasobservacio
nes que -hicieron esta mañana los representan
tes de los Estados Unidos de América, de Aus
tralia y Brasil, en realidad han solucionado es
tos problemas. -Han proporcionado la respuesta
exacta a estas preguntas. -

Sin embargó, quisiera decir unas -pocas pala
bras en nombre de la delegación deChína.Con
respecto al primer problema,' es decir, si el Con'
sejo de Seguridad al crear el Grupo Subsidiario
ha actuado dentro de 'los límites de'sus atribu
ciones,mi deIegación estima que el-Consejo
tiene el derecho indiscutido e indiscutible de
crear el Grupo Subsidiario para ,que ,cumpla
sus obligaciones con respecto a la cuestión de
Grecia. Mientras esta cuestión 'esté _sometida _. a
la consideración d,dConsejo, ,éste tendrá no
sólo 'el. derecho, sino también el deber, de in
vestigar la situación y de dedicarle _todas'llatención. - - -

La controversia de que se trata, no ha sido
arreglada y mientras no -lo sea, el Consejo debe
seguir dedicando toda su atención .a la situación
y debe seguir vigilándola. Si el Consejo tuvie
seque limitar sus investigaciones a incidentes
fronterizos considerados como incidentes aisla
dos, traicionaría su propla finalidad porque una
controversia_comprende- el conjunto detodoslos
incidentes ,pasados y futuros. Por consiguiente
no podemos eStudiar .• la situación. de una ma.,.
nera adecuada si limitamos nuestro examen a
incidentes, aislados.

Es innegable que al crear el Grupo Subsidia
rioel Consejo ha tomado una medida que co
rtesponde a sUs atribuciones, y en conformidad
con su regla'rnento. Yugoeslavia es un 'Estado
Miembro de las Naciones Uni~as; Albama y

.Bulgaria,allI1que no lo sean, han aceptado en



::;:;::;U¿2'M'."': '. 44U4

este caso las obligaciones que incumben a los
Estados Miembros. Este procedimiento es per
fectamente correcto. Aunque no tenían dere
chode voto, los representantes de' estos tres paí
ses estaban presentes cuando el Consejo discu":
tió la creación del Grupo Subsidiario; el Con
sejo no podía otorgarles el derecho de votar. Se
recordará que antes de la creación de la Comi
sión Investigadora de los incidentes ocurridos
en las fronteras de Grecia, en diciembre último,
los representantes de estos tres países asistieron
a los debates y también desde un principio se
opusieron constantemente a la: creación de esta
Comisión. No obstante, después de una pro
longada deliberación, el Consejo decidió crear
la Comisión a fin de que cumpliese la tarea que
le incumbió de estudiar y de arreglar por me
di?s pacíficos la controversia sometida al Con
seJo.

Como ya se ha señalado, estos tres países te
nían naturalmente, como Estados soberanos, el
derecho de expresar una opinión contraria. Sin
embargo, a pesar de su oposición el Consejo de
cidió crear la Comisión y el Grupo Subsidiario.
A mi juicio, la oposición de estos tres países en
este caso y el no querer cooperar con los traba
jos del Grupo Subsidiario no tienen más valor
que su oposición inicial ala creación de la mis
ma Comisión principal.

En cuanto a la segunda pregunt.a, la delega
ción de China estima que al definir el mandato
del Grupo Subsidiario, la Comisión Investigado
ra ha actuado enteramente dentro de los lími·
tes de sus atribuciones. El Consejo de Seguri
dad es el que ha decidido la creación del-Gru
po y encargado a la Comisión que, cuando pu
siera en práctica la resolución del Consejo, de
finiera por sí misma el mandato del Grupo Sub
sidiario según le pareciera más convenieÍlte. En
otras palabras, la Comisión estaba autorizada
por el. Consejo para establecer las atribuciones
de su Grupo Subsidiario.

Se ha dicho que la Comisión lnvestigadora
actuó sm consultar a los representantes de Alba
• . Bulgaria y Yugoeslavia. A mi modo de
,..;r, y como también lo han señalado los repre
sentantesque han hablado anteriormente, los
funcionarios de enlace de estos países ante la
Comisión. actuaban únicamente en' calidad de
funcionarios de enlace, no tenían derecho a par
ticipar en las discusiones de la Comisión y me
nos aun a votar.

En cuanto a la tercera pregunta, mi delega
cíónestima que tanto Albania y Bulgaria como
Yugoeslavia están jurídica y mm;almente obliga
das a ayudar al Grupo Subsidiario en sus tra
bajos. Yugoeslavia es Miembro de las Nacio-

- nes Unidas. Conforme al Artículo 25 de la Car
ta, •Yugoeslaviaconvino en aceptar y cumplir
las decisiones del Consejo. de Seguridad. Alba-

- nía y B111garia, aunque no son miembros, han
aceptado ya las obligaciones impuestas por la .
Carta a los Estados Miembros. .

La delegación de China considera, además,

que esos tres países están en la obligación moral
de ayudar al Grupo Subsidiario en sus trabajos.
El Grupo fué creado- por el Consejo de Seguri
dad.' Es un organismo encargado de realizar
una investigación imparcial y objetiva. Tengo
la certeza de que esos tres países desearían que
el Grupo investigara todos los hechos relativos
a la controversia y que recibiera toda la ayuda
posible, a fin de permitirle seguir adelante en
su trabajo.

Finalmente, quiero decir unas cuantas pala.
bras sobre otros dos puntos:

Primero, se debe autorizar al Grupo Subsi
diario, por una decisión oficial, para que inves
tigue cualquier incidente que pueda surgir, sin
necesidad de aguardar, en cada caso, una orden
de la Comisión Investigadora o del Consejo de
Seguridad. Ese Grupo estará en Grecia. Debe
rá estar autorizado para hacer sobre el lugar las
investigaciones que estime necesarias.

Segundo, en mi concepto es un punto de im
portancia relativamente escasa que el Grupo
Subsidiario se instale en Salónica o en Atenas.
Quizá Salónica sea un sitio más conveniente por
estar situada más cerca de la frontera norte de
Grecia.

Lo fundamental,' en mi opinión, es que el
Grupo Subsidiario esté autorizado para inves
tigar cualquier incidente a lo largo de la fron
tera entre Grecia, por una parte, y Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia, por otra. No me pa
rece tan importante saber dónde se instalará el
Grupo Subsidiario como saber dónde le será
perm,itido ir. En mi. concepto, tiene el derecho
de ir a cualquier lugar de la "zona de que se
trata" ya definida por el Consejo, donde el cum
plimiento de sus deberes exija su presencia.

Por lo tanto, teniendo en cuenta estas dos ob
servaciones, estimo que el proyecto de resolu
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas parece que rechaza la Comisión Inves
tigadora, lo cual menoscaba, desde luego, no
sólo la autoridad de la Comisión, sino la del pro
pio Consejo de Seguridad.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés ): No
tengo más que un orador inscrito en mi lista.
Por lo tanto, antes de levantar la sesión, deseo
preguntar al Consejo si prefiere que nos reuna
mos nuevamente hoy a las tres de la tarde o
que

N

se levante la sesión hasta til viernes por la
manana. j

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión ingle-
sa del texto ruso): Tenía también, desde lue- W

go, la intención de hacer uso de la palabra, pe- I
ro prefiero hacerlo después de que todos los .
miembros del Consejo de Seguridad hayan ex- .
presado sus puntos de vista sobre la cuestión. ,

Con respecto a la fecha de nuestra próxima ~
reunión, .no me parece conveniente convocar I~

ahora a lUla S<>ÍÓn para las tres de la tarde. EnJ



general sería aconsejable que fijemos las fechas
de nuestras sesiones con bastante anticipación.
En todo caso, no me sería posible asistir hoy a
otra sesión, pues la de la tarde no había sido
prevista.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Al saber que' nos reuniríamos a. las
10.30 de la mañana, pensé que la sesión dura
ría todo el día; estimé que los demás miem
bros pensarían de igual manera y tomé las dis
posicione:. adecuadas. Mi delegación quisiera
ver esta cuestión resuelta definitivamente y por
esa razón preferiríamos reunirnos nuevamente es
ta tarde.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pues
to que hay dos puntos de vista opuestos, tal vez
sería conveniente votar primero sobre la propo
sición del representante de Australia acerca de si
debemos reunirnos esta tarde. ¿Encuentran sa
tisfactoria esta sugestión?

Sr. Quo Tai-chi (China) (traducido del in
glés): Propongo que se levante esta sesión has
ta el viernes por la mañana. Creo que sería di
fícil para muchos de los miembros del Consejo
asistir a una sesión hoy por la tarde. Yo tampo
co había hecho planes para permanecer aquí
hasta la tarde. Me parece sensato levantar la
sesión hasta el viernes.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés) : No veo razón para levantar la sesión has
ta el viernes. Podemos reunirnos mañana o el
jueves. ¿Por qué hemos de aplazar la próxima
sesión hasta el viernes?

Sr. Quo Tai-chi (China) (traducido del in
glés): Mencioné el viernes sencillamente porque
fué el día sugerido por el Presidente. No tengo
preferericia por el viernes ni por ningún otro
día. ~odemos reunirnos antes, si Vds. lo desean.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Podríamos al menos reunirnos el jueves.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del
inglés): Si no me equivoco, Sir Alexander Ca
dogan es el próximo orador de la lista. Sé que
está dispuesto a presentar su declaración esta
tarde; en verdad me complacería que así lo hi
ciera. Le será más fácil asistir a una sesión -es
ta tarde que mañana o al día siguiente. Vota
ré, pues, a favor de la propuesta de Australia,
.,i se la somete a votación.
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Sr. Quo Tai-chi (China) (traducido del in
glés): He presentado una moción de levantar la
sesión; creo que una moción de esta naturaleza
debe tener precedencia frente a cualquier otra.
Pido al Presidente que someta mi moción a vo
tación. Propongo que se levante la sesión, pe
ro estimo que podemos confiar al Presidente la
decisión acerca de la fecha de la próxima sesión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Hasta ahora procedí4mos de
la manera siguiente: cuando una fecha no con
venía a cualquiera de los representantes del
Consejo de Seguridad lo teníamos en' cuenta.
Evitábamos fijar esa fecha para la sesión, pre
cisamente porque a alguno de nuestros miem
bros, aunque sólo fuese uno, le era difícil asistir.

Es verdad que no existe ningún reglamento
escrito al respecto, peró hay lo que yo llamaría
una tradición bien definida. Por lo tanto no
veo por qué habría que someter esta cuestión
a votación, sobre todo si se tiene en cuenta que
no uno sino varios miembros del Consejo han
declarado que la fecha y la hora propuestas no
les convenía. Creo que sería más apropiado que
no nos reuniéramos hoy, sino otro día. Podría
mos pedir al Presidente que fijara una fecha,
jueves o viernes, por ejemplo, me es indiferen
te, para nuestra próxima sesión en la que con
tinuaremos nuestro debate sobre la cuestión. En
cuanto a mañana me parece que otras varias
reuniones están previstas, y que, parlo tanto, se
rá difícil para algunos de nosotros asistir a la
reunión del Consejo de SeGuridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
nos reunimos esta tarde no podremos reunirnos
mañana por razones de orden práctico. Podría
mos, por lo tanto, reunirnos el jueves a las 10.30
de la mañana. Propongo que levantemos la se
sión y que nuestra reunión tenga lugar el jueves
a las 10.30 de la mañana.

Sr. DE LA TOURNELLE(Francia) "tmd.ucido
del francés): Si el debate del jueves no se ter
mina en la sesión de la mañana, ¿nos reunire
mos nuevamente por la tarde?

El PRESIDENTE (traáucido. del inglés): Espe
ro que todos los miembros estimen que esta so
lución es satisfactoria. En vista de que no hay·
objeciones, se adopta este horario de trabajo.

Se levanta.fa sesión a las 13.50 horas.
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